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“Año de la unidad, la paz y el desarrollo” 
                                 

COMISIÓN DE ENERGÍA Y MINAS 

Lima, 10 de mayo del 2023 

OFICIO Nº 1240-2022-2023-CEM/CR 

 
Señora  
ISABEL MERCEDES TAFUR MARÍN  
Presidente del Directorio de Perupetro S.A.  
Lima.- 
 
Asunto :  Invitación a Sesión Extraordinaria Descentralizada de la Comisión 

de Energía y Minas del Congreso de la República en Ucayali 
 
De mi especial consideración: 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y, a su vez, en mi 
calidad de presidente de la Comisión de Energía y Minas del Congreso de la República, 
invitarla a participar en la Quinta Sesión Extraordinaria Descentralizada en el 
departamento de Ucayali, para que  informe respecto a los siguientes temas: 
 
1. Perupetro S.A., en el caso de suscribir contratos de hidrocarburos con Petróleos del 

Perú - Petroperú S.A., ¿está en condiciones de asegurar que se cumplan los 
requisitos técnicos, legales, económicos y financieros establecidos en la normativa 
correspondiente, además de asegurar la maximización de los beneficios en la 
producción, en las regalías, en el canon y sobrecanon a favor de la población? 

 
2. ¿Qué es más preferible, que Petróleos del Perú - Petroperú S.A. participe de las 

licitaciones u optar por negociación directa con esta empresa? y ¿qué ocurrirá con 
aquellos lotes que no se logre adjudicar a Petroperú S.A.? 

 
En ese sentido, la Sesión Extraordinaria Descentralizada se realizará el lunes 15 de 
mayo de 2023, a las 08:00 horas en el Auditorio Central de la Universidad Nacional de 
Ucayali, ubicado en la Carretera Federico Basadre Km 6,200 (Interior de la UNU), para 
que sustente el informe solicitado. De considerarlo pertinente las coordinaciones 
técnicas de su presentación se deberá realizar con el señor Pepe Huamán Coronel, 
Secretario Técnico de esta Comisión (933126401 - phuaman@congreso.gob.pe). 
 
Agradeciéndole por anticipado la atención que merezca la presente, quedo de usted. 
 
 
Atentamente, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Arq. JORGE LUIS FLORES ANCACHI 
Presidente de la Comisión de Energía y Minas 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
JLFA/mvm 
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